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En auto del 2 de febrero anterior se requirió al demandado JOHN GUILLERMO 
GÓMEZ PÉREZ a fin de notificar en debida forma a CARLOS MARIO GÓMEZ 
RÚA y JHONNY ALBERTO GÓMEZ SEGURA, como herederos determinados de 
EFRAIN ALBERTO GOMEZ PEREZ, teniendo que allegó constancia del envío 
de los mensajes a las direcciones electrónicas que como de éstos últimos 
fueron informadas, adjuntando además las constancias que las 
comunicaciones fueron recibidas por los respectivos servidores de correo 
electrónico e ingresaron a los buzones. 

En ese orden de ideas, se tiene que las comunicaciones fueron remitidas el 
30 de enero de 2023 entre las 3:41 y las 3:56 p.m., por lo que en términos de 
la ley 2213 de 2022 se entienden notificados CARLOS MARIO GÓMEZ RÚA y 
JHONNY ALBERTO GÓMEZ SEGURA el 2 de febrero de 2023 y empieza a correr 
el término de traslado para estos desde el 3 de febrero de 2023, hasta el 2 
de marzo de 2023, ambas fechas incluidas.  

NOTIFÍQUESE 

 
JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 

JUEZ 
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